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Mtil ©final 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

AU\K!lüi.M;iA OFICIAL. 

Las leve*.órdenes y íhdtfél ¡a* liayah !e I n 
sertarse 9n IOSBOLRTINK-. D I tei u.r.s se han dtí n)*n-
.1*r al 'íer»? lYiIltir.o r e spac l ivo , por cuyo c o n d u c t o 
M 'Aikrúu A los Editores d s los m e n c i o n a d o s pe-
riddrcr.s—(VteaJ orden dt C d« ¿&r»/ de 11153; , 

h£ PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEP fO LOS DOMINGO'* 

P«eeio de »«4o«¡o¡o i» .—En ^ s U capital, llevodo a domicilio, ÍQ r 6 . men
suales anliciaados; fuera de ella 14 rs . el mes; 30 el t r imes t r e ; 72 el «$-
mestre v 144.por un a^o —Sfl admiten nr.cricione» f.o Madrid e D las oficiuas 
del BOLETÍN, calle de la Tuebii, numero 1 9 , .cuarlo bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al t d ¡ t 0 r , con incluaiou do. 
importe del tiempo del abónoen sellos.—un número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las dis;.!t icioneR de l a i Autoridades, esce^to as 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserte* 
rán oficialmente: asimismo cualquier anunciu con
cerniente nUervicio nacional, que dimanen délas 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción, 

P A S T É O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL C O N S E J O DE MI

NISTROS. 

El Ministro de Estado dice al exce
lentísimo señor Presidente del Consejo de 
Ministros lo siguiente: 

«Valladolid 17 de julio de 1 8 6 1 . — 
SS. MM. han salido de su Palacio á las 
diez de esta noche y han pasado á pié la 
Plaza Mayor, poblada de un inmenso gen* 
lio, que las ha acogido con las mas entu
siastas y afectuosas aclamaciones. Desde 
la (lasa consistorial han visto los fuegos, 
y se han retirado á las once y media en ¡a 
misma forma, recibiendo incesantes y 
unánimes demostraciones de respeto y 
carino, D 

El Ministro de Estado dice al escelen-
tisimo señor Presidente del Consejo de 
Ministros lo siguiente: 

«Palencia 18 de julio de 18ül . — 
SS. MM. y AA. han llegado á osla ciu
dad á las seis y cuarto de la larde. E 
pueblo de alenda no ha querido ser in 
ferior al de Val lado lid en las demoslra 
ciones de entusiasmo, do respeto y de 
cariño. Desde las avenidas de la ciudad 
hasta el Palacio episcopal, donde se han 
hospedado SS. MM., la numerosa con
currencia se agolpaba á su paso y les u V 
leman muchas veces. El regocijo de lodos 
es inaplicable.» 

SEGUNDA S CCIÓN. 

G O B I E R N O 0 E L A P R O V I N C I A D E 

M A D R I D . 

Sección de Administración. —Negocia* 
do 6.°— Hacienda. 

24 de mayo de 1859, que mandó llevar á 
efecto en ía provincia de Navarra las le« 
yes de desamortización, modificando en lo 
que correspondiera la instrucción de 51 
de mayo de I sbo ; en cuva vista, y te
niendo en cuenta que la Diputación pro
vincial, por el art . 10 do la. ley de 16 de 
agosto de 1841, reúne, en cuanto a l a s 
propiedades de los pueblos y d é la pro 
vincia, las mismas facultades que ejercian 
el Consejo de Navarra y la Diputación del 
reino, 

La Reina (Q. D. ( i . ) se ha servido 
resolver, que en la ejecución de las leyes 
de desamortización, se observe la forma 
orgánica y reglamentaria, contenida en 
las siguientes reglas: 

1 . a La Junta provincial de ventas se 
compondrá de la Diputación, agregándose 
a ella, en concepto de vocales, el Admi
nistrador de propiedades y derpch'ts del 
Estado, el Fiscal de Hacienda, ua Conce
jal del Ayuntamiento de la capital, ciejido 

Eor éste, un mayor contribuyente nem* 
rado por el Gobernador y el comisionado 

de ventas, que hará de Secretario: la Junta 
será presidida por el Gobernador. 

2 ." La Diputación exigirá de los Ayun
tamientos y demás corporaciones civiles, 
que en el termino de treinta dias la remi
tan una relación duplicada de los bienes 
que posean y se hallen sujetos á la des
amortización, y otra de los que deban es-
cepluarse con aireólo al art. 2.° de la lev 

$ d e l . 0 de mayo de 1855 y al l . ° d e Id 
de 11 de julio de 1856, acompañan lo á 
esta última las certificaciones y demás 
dalos y noticias que justifiquen el dere
cho, necesidad ó conveniencia de la excep
ción. 

5.* Estas relaciones, examinadas por 
la Diputación y con su conformidad u ob
servaciones que eslime, serán pasadas al 
Gobernador dentro de los treinta dias s i
guientes, disponiendo dicha autoridad que 
se proceda desde luego á la enagenacion 
de las fincas y redención de los CCHSO3 

comprendidos en la relación de bienes 
sujetos á la desamortización. 

4¿ - Respecto de los bienes incluidos 
en la relación de esceptuables, la Diputa
ción instruirá los oportunos espedientes, y 
con su informe los pasará dentro de los 
cuatro meses siguientes al Gobernador, 
para que, previos los demás trámites que 
están marcados por punto general, los 
someta á la resolución de la Junta de ven
tas de la provincia: el acuerdo de la Junta 
causará estado. 

5 / La Diputación, asimismo, man
dará que los censualistas y acreedores 
hipotecarios contra el mancomún de los 
bienes délos pueblos y corporaciones, la 

La Dirección general de propiedades y 
derechos del Estado me dice en i.* de'l 
actual lo que sigue: 

«Excmo. señor: El Excmo. señor Mi
nistro de Hacienda ha comunicado con 
fecha 6 del mes último, á esta oficina ge
neral, la Real orden siguiente: 

lluslrisimo señor: He dado cuenta á 
S. M. del espediente instruido en esa Di» menes aeíos pueblos y corporaciones, la 
reccion general, para el cumplimiento de presenten, en el término de treinta dias, 
la disposición tercera de la Real orden de las escrituras y demás justificantes que 

ponsabilidad de su censo ó crédito, acor
dando dicha Diputación por sí la esprésada 
subrogación en los términos prevenidos 
por los artículos 50 al 32 de la ley de 11 
de julio de 18-Ó6, y participándolo al Go
bernador para que las fincas gravadas se 
anuncien en venta con la carga, y las de-
mas puedan enagenarse como libres de 
esta. 

6 / El plazo de ocho meses, concedido 
por la ley de 11 de marzo de 1859, para 
la redención do censos y demás cargas á 
favor de corporaciones civiles, empezará 
á resir en la provincia de Navarra desde, 
el día eu que so publique en el Boletín 
Oficial de la misma la presente Real reso
lución. 

Y 7 . a Las demás operacioues de des
amortización no modificadas por las reglas 
anteriores, se ajustarán á las instrucciones, 
reglamentos y órdenes que rigeu en el 
particular. 

De orden de S M. In digo AV. I. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes.» 

Al trasladar á Y. S. esta oficina gene» 
ral la preinserta Real resolución, ha acor
dado adoptar para su debido cumplimien
to, las disposiciones siguientes: 

1.* Que V. S. se sirva disponer que 
dicha Real orden se publique en el I W o 
iin Oficial de la provincia, en el número 
mas inmediato, sirviéndose remitir dos 
ejemplares á este centro directivo. 

2 . a Que Y. S. instale en el mismodia 
la Junta provincial do ventas. 

5 . a Que comunique dicha soberana 
resolución á todas las dc|.endeuc¡as que 
funcionan bajo su autoridad, para que 
concurran á su cumplimiento. 

4.* Que rendidas por los Ayunta
mientos ) demás corporaciones civiles, las 
relaciones de bienes enagenables, dispon
ga V. S. la tasación de estos y su inme
diata enagenacion. 

5.* Que respecto de los bienes del 
clero, active V. S. los trabajos de inven
tarios que deben de servir de base para la 
permutación. 

6 / Que se proceda desde luego á la 
redención de los censos del clero, cuya 
luición hubiera sido solicitada antes del 25 
de setiembre de 1856, según está man
dado en Real decreto de 21 de agosto del 
año último. 

7." Que tanto estos como los de ca
rácter civil, solicitados antes de 14 de 
octubre de 185o, se rediman con arreglo 
á lo s tipos establecidos en la ley de l . °de 
mayo de 1855. . 

8.* Que los que se presenten á reden
ción, en virtud del nuevo plazo otorgado 

es que | por ¡ a O r j o n d e j Q D E L M E G ^ ¡ M F 

Y 9 / Que Y. S. desplegue toda su 
reconocida actividad y celo por el servi
cio, para que todas las operaciones consU 
guienles á la desamortización, se ejecuten 
con la exactitud y celeridad que su impor
tancia requiere. 

Le que se anuncia en este periódico 
oficial á los efectos oportunos. 

Madrid 15 de julio de 1861.—El Mar-
qués de la Vega de Ai mijo. 

Negociado 4.°—Minas.—Número 7 í 3 , 

Don Juan Dionisio .Caballero, Presi
dente de la sociedad especial minera, Mi* 
na de la Corona, cuyo domicilióse ignora, 
se presentará en este Gobierno de provin
cia y negociado espresailo, lan luego co 
mo llegue, á su noticia el presente aviso, 
para enterarle de un asunto referente á la 
indicada sociedad; en la inteligencia que 
de no hacerlo, le parará perju.cio. 

Madrid 13 de julio de 1861 .—El Mar
qués de la Vega de Arrcijo. 

0 

Núme o 750. 

Don Rafael Padilla, cuyo domicilio se 
ignora, se presentará eu laSiOcion de Fo« 
mentó del Gobierno de esta provincia, 
tan luego como llegue á su noticia el pre • 
senté aviso, eon el fin de enterarle del 
contenido de un oficio del Gobernador de 
Granada, referente á la mina VroMjada, 
sita en el término de Guejar Sierra. 

Madrid 15 de julio de 1861.—El Y 
qués de la Vega de Armijo. Mar-

Secretaria.—Negociado 2 . °— Ayunto* 
míenlos.—Recá'/ícacion. 

Eu el anuncio de la vacante de la Se
cretaria del Ayuntamiento de Chozas déla 
Sierra, publicado por medio de la tiacefa 
de Madrid y del Uoletin Oficial de la pro
vincia, se dice que la dotación de aquella 
plaza es 2200 rs . , debiendo decir 2920 
reales. 

Madrid 15 de julio de 1861.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 
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Ql'lNTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LAlttOVINCIA DE ÜÍADRID-^ 
to^íta ARRIENDOS. 

l'.i dia.2i del corriente une**lio ju l io , á las diez d é l a mañana, en e! local que ocupa esta Administración , rila en la plaza Mayor, aámeroa I y ti, ante un, 
ÜUrial primero Interventor y Escribano de Hacienda, tendrá lugar la subasta que debe celebrarse para el arriendo en pública licitación de las fincas que seesprcsarán, quedan, 
do pendiente hasta la aprobación superior. 

En igual dia y á la misma hora precisamente, y observándose cuantas formalidades se designan para la capital, se celebrará ante el Alcalde constitucional, el Procurador 
Síndico, y un Escribano ó el Secretario de Ayuntamiento, el doble remate que corresponde para las Iracas situadas en sus respectivos términos. 

Procedencia de la finca. Su clase, cabida y situado.-. 

Iglesia. Un prado de 3 fanegas, Ma
mado Tierres. . 

Linar de una fanega o cele* 
mines en Fuente el Rubio. 

Uña suerte de tierra de 7 fa
negas, 10 celemines. . . 

Término 
en que radica. 

La Cabrera. *. 

Clero. 8 fanegas, 
tierra. . 

8 celemines de 

Ultimo? arrendatarios. 

Nicolás Martin. . . 

Sebastian Pedrero. . 

Norberlo Cerezo y com
pañeros. . . . 

Tipo para el remate en cada 
año. 

Segunda, Torcera, 
Primera rebajada rebajada 

la la 
subasta. 0.» parte. 3.*parto. 

» o id. de ¡(1 
Iglesia 60 id. 6 celemines id. . . 

Magistral de San Justo. 17 id 
Clero 6 id. en Valmedianillo. 
Iglesia 22 id. 6 celeminesde tierra. 
Cofradía del Cristo. . . . 8 id. 6 id. de id. . . . 
Id. del Rosario 5 id 
Id. de San Cipriano. . . . 6 id 
Id. de Animas Una id 
Animas y pobres de Cubas. . Una id. 2 celemines, en las 

Arholcdas.—Tres id- G 
id. camino de SerraoU 
líos.—Una id. 3 id., ca
mino de id.—Cinco idem 
6 id. id., de los (¡alune-
ros.—Una i d . , camino 
mas arriba.—Una idem 3 
id. , id.deBatres.—Una id. 
uno id., enCerrahuela.— 
Dos id. 6 id . , camino de 
Balres.—Una id., uno id., 
idem idem.—Dos id., 6 
idem, idem de Santa Jua
na.—Una id. uno id., id. 
do Palomero 

Iglesia üe Fuente el Saz.. . 35 id. y 6 id , en 17 lincas. 
,> 12 id. , en diferentes par

tidas 
Cofradía de Veracruz. . , 3 tierras y 6 r iñas . . . . 

w 6 fanegas de tierra. . . . 
Iglesia de Fuente el Saz. . 7 id. id 

» 4 id. id 
» 4 viñas con 1500 cepas. . 

Capellanía de Pedro Cogollos. 8 fanegas de liorra. . . 
Iglesia de Griñón. . . . 42 ¡d. 2 celemines, en 10 

lincas 

Camarma d e 
Esleruelas. . 

» 

Coveña. 

Mariano Brabo . . , 
» 

Manuel Coronado y Ma
nuel Antón. . . ¡ 

Rafael Diaz. • . 
Manuel Lobo 
Vacantes.. . 

240 200 

154 129 

200 167 

206 172 
62 5> 

500 417 
240 200 

60 50 
220 184 176 

85 71 68 

50 42 40 

Cubas. . . . Cecilio Martin Crespo 
rúente el Saz.. Claudio Mingo. 

Griñón. 

Capellanía del conde de Bona-
vente 

Animas y pobres de Cubas. . 
Bienes del Kslado. . 
Memoria de doña Andrea Her

nández. . . . 

Vacantes. 
Manuel Frutes. 
Martin Marcos. 
Teresa García. 
Juan García. 
Claudio Mingó. . 
Wenceslao Ramos. 

Francisco Fernandez 
consortes. . . -

y 

Capellanía de Auimas do Ca
marma. . . 

Curato. 

18 id. en 14 id í » 
8 id. en 2 id. . . . . . » 
22 id. en diferentes partidas. » 

Tierra de 10 fanegas, un 
celemín y 25 estadales, 
en Garcienduya. — Otra 
de S fanegas en el Cruza
do.—Otra 8 (anegasen6l 
Cruzado y su barranco. 
Otra de o fanegas, 6 cele* 
raines en las Cambrones 
ras.—Otra de 4 fanegas, 
6 celemines, camino de 
Toledo.—Otra de 4 fa 
negas en la Hormiguera. Léganos. . . 

27 fanegas, 9 celemines, en 
Valdepozo y Reguen. . Meco. . . . 

Prado de 1 1|2 fanegas en 
las Vegas de Villamanla y 
sitio del Tejar. . . *. Navalcarnero.. 

I'rancisco González v Ata. 
Ramón Diaz . 
Vacantes.. . 

340 
300 

300 
100 
140 
160 
100 
100 
150 

890 

222 
65 

600 

Fraucisco de la Peñu. . 

Francisco Larrazabat. . 

Bonifacio Rodríguez. 

2700 

200 

¡uiuiid 
80 

284 
250 

250 
84 

117 
134 

84 
84 

125 

742 

186 
o 

50 

167 

76 

Su duración 

5 época que comprende. 

Tres años á contar des
de 15 de agosto de 
1861 á 14 do igual 
mes de 1864; pero 
si en algún caso et 
arrendamiento tuese 
por hoja y vez, se 
entenderá cumplido 
en 14 de agosto de 
1 8 6 5 , pagando en 
cada uno de los cua
tro años el tipo de* 
signado. 

Modo 
de satisfacer e 

precio. 

T r i m e s t r e s 
anticipados. 

712 

178 
51 

480 



Procedencia do la tinej*. 

Iglesia do La Olmeda. . . 

Iglesia 

Capellanía de Bartolomé San/, 
y Lucas Avala 

Su clase, cabida y situación. 

5 huerlos de regadío con 569 
estadales 

Huerla de 9 celemines, La 
Panza 

129 olivos. . 

Término 
en quo radica, íntimos urrendatarioü 

Segunda Tercera, 
Primera rebajaJa rebajada 

la la Su duración 
subasta. 0.*parte. Soparte, y época que comprende. 

Capellanía de Animas. 
Iglesia 

. 57 fanegas de tierra. . . 

. Una fanega, 9 celemines, en 

San Sebastian . . . Una id "Vd. é n 2 id.' 
Memoria de! Dr. Huerta. . ünacerea destinada para era] 

Capellanía de Francisco Lu-
defla. . . . 

leí. «le María de Avila. 
Iglesia 

Iglesia de Navahondilla. 

de una fanega. 

Linar de una fanega, en 

Id. de una id. en id. . . 
Tierra 2 celemines, La Hi-

jou.—IJ. 5 id,, El Ma
ñero 

Cerca 10 id., Las Casas.— 
Id. 10 i«J., Zapatero. . 

Tierra 2 id., Paralanueva.. 
Id. 5 id., id.—Id. 2 idem 

Junto á la Fragua. . . 
3 fanegas o celemines, en 9 

lincas y diferentes par
tidas 

10 fanegas de tierra en Cues* 
ta Lardero . . . 

Animas 50 fanegas do tierra. 

50 id. 
50 id. 

Iglesia de Cubas Tierrra de 3 fanegas, '. 

Curato de Torrejon de Ve« 
lasco. . . . . . Una fanega, 6 celemines de 

lierra 

Koza3 do Puer
to Real. . . 

Los Santos de la 
Humosa.. . 

» 
» 

Torrejon de la 
Cabada . : . 

Torrejon de Ve-
lasco. . . 

Herederos do Sebastian 
Martin 

León Martin. . . . 
Pedro Pérez. . . . 
Manuel López. . . . 

Alejandro Abad. . . 

300 

300 
400 
400 

60 

Memoria del Capitau Ramirez. 10 id. de id. . : • • • 
Sacramental de Torrejon de 
• Yelasco 2 celemines de id. . . • 

Animas de Valdemoro. . . 2 fanegas de id 
Capellanía de Animas de id. i id 

» 3 id. • 
Iglesia de Valdemoro. . . 6 id 

M 3 id 
Mostrencos 35 id. en la Capona. . . 
Jesuítas de Madrid. . . . 40 ¡d. en 5 fincas y diferen-

les partidas Viilaviciosa de 
Odón. . 

» 67 id. en 7 fincas id. id.— 
2 id. en Gorodias.—10 
id. en id .—2 id. en id. . 

Vacantes. . . 
Nicolasa Sánchez. 

10 
60 

Val lecas. 

Pedro Esteban. . 
Nicolasa Sánchez. 

i 
Vacantes.. . . 
Teodora Dorado.. 
Nicolasa Sánchez. 
Vacantes. • • 

La Olmeda. . Vacantes 120 100 

Píüuecar. . . Cayetano Herranz. . . 70 59 

P o z u e l o d e l 
Rey. . . 

» h n 
6 1 

148 
54 

124 

Redueüa. . . 
t \ '.o 

.Manuel Velasco. . . . 
Renito de la i'eüa. . . 

80 
40 

67 
34 

Rivalejada. Tadeo Vargas. . . . 100 

Robledo de Cha-
vela. . . 

i 
' i 1 t• i i 

Robledo de Cha-
vela. . . \ Félix l leras. . . . . 71 60 

Rcbledíllo de la 
Jara. . . Juan Sanz . . . . 80 64 

n 
» 

Manuel Martin. . . . 
Miguel Martin. . . . 

100 
24 

84 
20' 

60 50 

i) .Sebastian Benito y Fran
cisco García. . . . 

.Sebastian Benito y Fran
cisco García. . . . 120 100 

30 
12 
24 
50 
36 
18 

400 

Higinío Rodríguez. 

250 

250 
554 
334 

50 

9 
50 

2o 
10 
20 
42 
50 
l o 

334 

52 
119 

Tres anos á contar des* 
de 15 de agosto de 
1861 á 14 de igual 
mes de 1864; pero 
si en algún caso el 
arrendamiento fue
se por hoja y vez, se 
entenderá cumplí lo 
eu 14 de agosto de 
1865, pagando en 
cada uno de los cua
tro años el tipo de
signado. 

Modo 
de satisfacer el 

precio. 

T r i m e s t r e s 
anticipados. 

57 

^ ^ £ u Í ^ ¡ ^ a d m i i í e n . d ° «as pujas á la llana que se presenten para cada una de las suertes que 
sibie para facilitar la concurrencia y proporcionar ventajas al Estado. 

400 354 320 

100 84 80 

se subastan, debiendo procurar dar al acto el mayor tiempo pu-

l . 4 No se admitirá postura menor de la cantidad designada, ni al que fuere deu 
dor á los fondos públicos. 

2 / Los rematantes recibirán las fincas con espresion de las casas, chozas, norias, 
balsas, tapias y cualquier otra cosa que tuviesen, y del estado cu que se encuentren. 
Si fuesen artefactos, el inventario comprenderá también las diferentes máquinas y 
piezas que contenga y su estado, liu ambos casos quedan aquellos obligados á salisfa« 
cer los dallos, deterioros y perjuicios que á juicio de peritos resultaren al fenecer el 
contrato. 

5 . B Además del precio del remate se pagará á prorata, en los plazos estipulados y 
en metálico, el valor que á juicio de peritos tengan los frates, caso de haber algunos 
en las tierras el día que el arrendatario entre á su cultivo. 

4.* El arrendatario está obligado a presentir íianzü que- asegure el pago de la 
renta por lodo el tiempo del contrato!, cuando no se satisfaga anticipado el precio del 
arriendo, ó se eslime conveniente dicho requisito. También se admitirá fiador manco
munado y de abono, ásatisfacción de la Administración. 

5.* Si el arrendatario no realtease el pago en la forma convenida, quedará sujeto 
á la acción que contra 61 intente la Administración, y á satisfacer los danos y per
juicios que causare; y llegado el caso de ejecución para obtener el cobro, se enlen-

e rá rescindido el contrato en el mismo hecho, y se procederá á nuevo arriendo en 

PLIEGO DE CONDICIONES. 

quiebra, quedando el deudor responsable «le la diferencia que pudiera resultar en el 
precio por el tiempo que aun fallare de su arriendo. 

6.* El arrendamiento se entiende á riesgo y ventura, sin opción á ser indemnizado 
por ningún accidente previsto ni imprevisto, y por lo tanto no tendrá derecho á perdón 
m rebaja de precio, ni á que se varíen los plazos en que ha de satisfacerlo. 

7.* Caso de venderse alguna finca antes de finalizar el tiempo de su arriendo, el 
comprador de la que sea urbana, según dispone el a r t . 1.° d 3 .la ley publicada en 50 
de abril do 18150, tendrá derecho á que se le deje desocupada á los cuirnnla «lias de 
haber lomado posesión de ella. En las rústicas caductrá el contrato, según lo pres
crito en los artículos 1.° y 2.° de ta citada ley, concluido que sea el arto del arreada-
miento corriente á la loaía de posesión por el comprador, quedaodo este obligado á 
indemnizar al arrendatario de los abonos y mejoras existentes en el campo, según la 
costumbre del pais y ajuicio de peritos. El comprador no está sujeto á la indemniza» 

1 cion, dejando subsistente el contrato hasta su lerminaeion. En los arrendamientos á 
renta y mejora, siempre que las fincas se hayan plantado de vifta y arbolado por los 
colonos, habrá lugar á la indemnización pericial cuando aquellas se vendan antes de 
espirar el plazo del contrato, á no ser que el comprador permita al arrendatario el dis
frute de la finca hasta su¿conclusiou. 

8.* El arrendatario no sufrirá otro desembolso que el pago de derechos á los Es-
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críbanos y pregoneros, el del papel que se invierta en el espediente y escritura y las 
dietas de los peritos que hayan practicado ó practiquen cualquier justiprecio. 

9.* Será de su cuenta el pago de la contribución que se imponga sobre la finca, 
así como también cualquier reparto ordinario y eslraordinario por aprovechamiento 
ó disfrute de aguas . 

10. El pago de las rentas de los plazos estipulados debe hacerse según el ar t . í 7 
de la real instrucción de 31 de mayo «le 1855, en el pimío en que se halle eátableci-
da ó se estableciere la Administración encargada di» las (incas da ICK respectivos 
partidos. 

11 . Está prohibido el subarriendo de las fincas'. Y tos luleros tdes on a l i n d a 
mientos, cuya renovación no se anuncio anteado espirar el plazo del suyo, se consi
derará que continúan por la tácita, si no avisan el desistimiento, con ta anticipación 
de tres meses en las fincas rústicas y de uuo en las urbanas, Para que puedau acre
ditar dicho eslremo, la Administración priniipal les facilitará el oportuno resguardo, 

12. Siempre que no se opongan á las condiciones inserías eu este pliego, los ar
rendatarios quedan también sujetos á las demás que particularmente se hallen esta* 
blccidas nor ias leyes y costumbres del pais. 

15. El arrendatario no tendrá derecho al aprovechamiento de árboles, matas, 
leñas ni otra clase de combustibles que puedan contener las fincas, mientras no se de
termine fijamente que la subasta se refiere al aprovechamiento de tales productos 
forestales. 

14. En los remates cuyo precio no esceda de 500 r s . al afio, podrá prescindirse del 
otorgamiento de la escritura y bastará una obligación simple ante el Administrador su
balterno del partido, firmando con el arrendatario uno ó mas testigos de abono, que 
responderán como fiadores. 

15. Para lomar parte en los remates, cuyo precio anual sea de 2000 r s . en ade
lante, debe acreditarse el depósito de la décima parte de aquel en la Caja de Depósitos, 
permitiéndose en algún caso especial verificarlo ante el Presidente de la subasta, á 
condición de que el mejor postor formalice dentro de las 48 horas siguientes el ingre
so de igual suma en la citada Caja de Depósitos. 

NOTA. Para conocimiento de los Alcaldes respectivos, advierto que so hau r e 
mitido los oficios y edictos conveniente.-; á los pueblos donde radican las fincas, y á los 
inmediatos cuyos nombres se espresan á continuación, para que si alguno dejase de 
recibir dichos documentos lo avise inmediatamente á esta Administración principal. 

Pueblos donde radican las fincaí. Pueblos contiguos. 

La Cabrera Cabanillas de la Sierra v Lozoyuela. 
Camarma de Esteruelas. . . . Meco y Valdeavero. 
f.ovefta Ajalvir y Algele. 
Cubas Casarrubuelos y Griñón. 
Fuente el Saz Algele y Valdetorres. 
Griñón Cubas y Serranillos. 
Leganés Alcorcon y Getafe. 
Meco Alcalá de Henares y Cámarma de Este

ruelas. 
iNavalcarnero El Álamo y Sevilla la Nueva. 
Olmeda de la Cebolla. . . . . lluevo Bastan y Villar del Olmo. 
Piñuecar Builrago y Madarcos. 
Pozuelo del Rey Campo Real y Torres. 
Reduefta Cabanillas de la Sierra y Venturada. 
Rivalejada Valdetorres y Vald olmos. 
Robledo de Chávela Santa Alaria de la Alameda y ZarzaleJM. 
Robledillo Berzosa y Cervera. 
Rozas de Puerto Real. . . . . Cadalso y San Marlin de Valdeiglesias. 
Los Sanios de la Humosa. . . . Anchuelo y Santorcaz. 
Torrejón de le Calzada Parla y Torrejon de Velasco. 
Torrejon de Velasco Torrejon de la Calzada y Valdemoro. 
Villalvilla Rivas de Jarama y Vicálvaro. 
Yillaviciosa de Odón. . . . . Boadilla y Sevilla la Nueva. 

Madrid 0 de julio de 1861.—Rafael (¿elaberl y l lore . 
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BLICA D8 LA PROVINCIA UF. MADRID. I 

Estadista. — AmillaramienlosCir* ' 
cular. 

Debiendo muy en breve devolverse á 
los Ayuntamientos constitucionales de I» 
provincia las cartillas d j evaluación, «vi
vo examen no de lugar á rectificaciones, 
de esperar és, que las Juntas periciales 
tengan redactados ya los amiliaramienlos 
de riqueza en la forma preceptuada en el 
caso cuarto de la circular publicada por 
esta Administración en el tíoleiin Oficial 
del miércoles 24 de abril ultimo, núm 97 . 

Esto no obstante, y á fin de preveer 
dilaciones, consullas y en su dia anulación 
de trabajos que requieren mucho tiempo, 
esmero y estudio, se previene á una y 
otra corporación que en beneficio y tran
quilidad de los contribuyenl s, apresuren 
este servicio en cuanto se lo permitan las 
faenas agrícolas profesionales de sus in 
dividuos, cuidando de quo el espresado do* 
cumento se entregue por duplicado, bien 

escrito,sin enmiendas, arreglado á los for
mularios números I." y 2.° , adjuntos a 
la circular mencionada, y encuadernados 
de modo que puedan conservarse sin de
terioro alguno. 

Los Aywtamíenlos sabeu cuánto se 
complace ta Administración en uo tener 
sino ocasión de distinguirlos, y no es sc-
guraiT.enle. en el servicio de que se trata 
cuando menos celo y exactitud deben des 
plegar. 

Madrid 15 de julio de 1 8 6 1 . — José 
Fermndez de Riero. 

Laoficinade Recaudación de Contribu* 
ciones de esta provincia, se ha trasladado 
á la calle del Turco, núm. 10 duplicado. 

Madrid 17 de julio de 1861.—José 
Fernandez de Riero. 

3ue en et término de ocho dias, á contar 
esde el de la publicación de este anuncio 

en el Bolelin Oficial de la provincia, pre<< 
senten sus solicitudes los que, reuolen lo 
los requisitos que marca la Roal orden le 
0 de julio de 1858, deseen obtenerlo» 

Madrid 17 de julio de I 8 ' H . - J 
Hernández de Riero. 

Se halla vacante el estanco de Iji %¡iia 
deZarzalejo, dependiente di la VI. . -
Iraciou subalterna del Escoria!. 

Lo que se hace saber al público para 
que en el término de oeno dias, á contar 
desde el de la publicación de este anuncio 
en el lioletin Oficial de la proviocia, ore» 
senten sus solicitudes los que reuniendo 
los requisitos que marca ia Real orden de 
9 de julio de 1858, deseen obtenerlo. 

Madrid 16 de julio de 1861.—José 
Fernandez de Riero. 

Se halla vacante el estanco de la villa 
de Guadarrama, dependiente de la Admi-

. nislracion subalterna del Escorial. 
Lo que se hace saber al público para 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio. 

Por providencia del señor don J jsé 
Antonio de la Llera, Juez de pr mera ins
tancia del distrito de Palacio, refrendada 
del Escribano del número don Mignel del 
Castillo y Alba, se cita llama y emplaza á 
cualquiera persona que se crea con derecho 
a los bien s quedados por fallecimiento de 
don Manuel Ruiz Monsalve, vecino que fué 
de esta corle, para que en el término de 
20 dias, contados desde la publicación de 
este anuncio, comparezca en dicho Juzga 
no y citada Escribanía ¿deducir el que le 
pueda asistir. 

Madrid 15 de julio de 1861.—Cas
til lo.—565. 

Ju/.gado de primera instancia del distrito de 
Maravillas. 

Por consecuencia de los autos de con
curso voluntario de don Fernando Bringas 
de Torres, pendientes eu el Juzgado de pri-
mera instancia del distrito de Maravillas 
de esta corte, y Escribanía do núnuro de 
don Pablo de la Lastra, en junta celebrada 
en 4 del corriente mes, se ha presentado 
por el deudor común y admitido por la 
mayoría de señores acreedores, la siguiente 
proposición de convenio. 

1 / Me obligo á dar uu 10 por 100 
anual por término de 2 años, consignado 
esto diariamente en la Escribanía ó perso-
na que se designe, 10 por 100 que cubren 
¡os efectos existentes aun en mi po i r 

2.* Me constituyo solemnemente en 
depositario de los bienes presentados, los 
cuales con listas iguales á las que ya exis
ten en autos con alta y baja consiguientes, 
tendré á disposición de los señores acree
dores ó del Juzgado, á cuyo fin quedará 
el juicio abierto, y en el caso de faltar un 
solo dia al diario que resulte, tendrá su 
acción espedila cualesquiera de ellos. 

T>.* Apareciendo pequeños créditos, 
los cuales no se encuentran en relación 
presentada por estravío de antecedentes, 
estoy conforme, previo mi reconocimiento, 
en que figuren para la percepción del 10 
por 100, y que se tengan como adiciona
les á la relación presentada, á cuyo efecto 
se dará conocimiento al Juzgado. 

4.* Pasados los dos años haré nuevas 
proposiciones, confiado en mi trabajo asi
duo y laboriosidad. 

5.* Cesará desde lu go el ser molesta
do por mis acreedores en otros conceptos.» 

Lo .¡ue se publica por medio del pre
sente, á fin de que llegue á noticia de los 
señores acreedores no concurrentes á la 
citada reunión, en conformidad con lo dis
puesto en el art . 624 de la lev de enjui
ciamiento civil 

Madrid 17 de julio de 1861.—Pablo 
de la Last ra .—566. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alculdíi constitucional de El Vellón. 

El Ayuntamiento constitucional de esta 
villa, on virlu I uó orden d<il Excino. seño,* 
Gobernador civil de la provincia, fectei 8 
del mes actual, lia acordado a r a n l a r en 
pública subasta his yerbi.s de invierno do 
la dehesa chaparral, pcrW'oiént^ á estos 
propios, valoradas en 5*00 rs. vn. para 
su aprovechamiento con 800 cabezas de 
ganado lauar, el dia 16 de agosto próximo 
venidero, á las doce de su mañana, en la 
sala consistorial, bajo la presidencia del 
señor Alcalde, y pliego de condiciones 
que e-tara de manifiesto en el acto, y des
de hoy en la Secretaria del Ayuntamiento. 

El Vellón 14 de julio dé 1861.—El 
Alcalde constitucional, Anastasio García. 

P A R T E « 0 O F I C I A L . 

. ANUNCIOS. 
ARRIENDO. 

Se arrienda un lavadero d e lanas, pro* 
pío del Exorno, señor Duque d e Osuna 
y del Infantado, silo en l a villa d e Rui-
trago, distante 15 leguas de la corte, y 
e n la carretera d e Francia, el cual se halla 
dotado con máquinas para los lavages, 
circunstancia que no gozan los lavaderos 
de esta provincia y l a de Segovia. 

Las condiciones d o arrendamiento y 
demás noticias que se gusten adquirir, 
pueden Y e r s j en la Administración Cen
tral d e S. E. , en esta corte, calle de Don 
Pedro, n ú m . 10, ó en la de Builrago. 

La subasta tendrá lugar el dia 27 del 
corriente, en dicha Administración Subal
terna. 

Builrago 15 de julio de 1861.—El 
Administrador, Antonio Gómez.—560. 

A voluntad de su dueño se venden 5*45 
cabezas de ganado lanar merino de dife
rentes clases, la mayor parte ovejas d e 
parir. Las personas q u s deseen comprar
las pueden comparecer e n la villa d e Cha
pinería, provincia de Madrid , e l dia 50 
del corrieute, que es e l señalado para s u 
venta, casa-palacio del Sr. Marqués de 
Villanucva d e l a Sagra.—Chapinería 10 
de julio de 1861 .—552. 

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA 
Y PATRIMONIO. 

Se saca á pública subasta el suminis
tro de la paja necesaria para manutención 
del ¿añado de Reales caballerizas, duranle 
un año, que principiará á contarse desde 
el dia 15 de setiembre inmediato. 

El remate tendrá lugar en esta Inten
dencia e l dia 26 d e julio corrieute, á l a 
una d e l a larde, bajo e l pliego d e condi
ciones que s e halla de m a n i f i e s t o en la 
misma oficina. 

Palacio 9 d e julio d e 1861.—El Se
cretario, Antonio Flores .—541. 

ADMINISTRACIÓN PATRIMONIAL DEL REAL SITIO 
DE BUEN-RETÍnO. 

Se s a c a 'á pública subasta la adquisición 
d e 5167 fanegas do cebada que se necesi
tan para el ganado d o esta posesión. 

El remate tendrá lugar el dia 22 del 
corriente, á l a s doce d e su mañana, en esta 
Administración, bajo el pliego d e condi
ciones q u e estará de manifiesto desde e s t e 
din para l o s que gusten interesarse e n la 
subasta. 

Real Sitio d e Buen Retiro 11 d e julio 
d e 1 8 6 1 — E l Administrador, Avala. 

546 . 

Coirón, I ) . Jl O A "«I i M i l ( l A H C U . 

Imprenta del mis-no, Puebla, núm 19. 
WAÜJUD; 1*61. 


